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Suscripciones.—Capital 
Afio, 1M pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial 
« 

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1958 Depósito legal: 8U-11858

Inserciones nó gratuitas 
3 pesetas jí^ea. Pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO
Núrn. 09/2

Ittii ti Iifirmadto $ Intimo
ORDEN de 4 de octubre de 

1958 por la que se regula el 
funcionamiento del Registro 
d e Empresas Periodísticas 
acogidas a los beneficios de 
cupos de papel protegido.

limos. Sres.: Creado por Or
den de este Ministerio, acordada 
en Consejo de Ministros de 10 
de enero del corriente año, el 
Registro de Empresas Periodís
ticas, como organismo depen
diente de la Dirección .General de 
Prensa, con la finalidad y alcan
ce que en la citada Orden están 
determinados, es necesario regu
lar su funcionamiento, y a estos 
efectos, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Art. I.“ En 1 a Dirección 
General de Prensa funcionará el 
Registro de Empresas Periodís
ticas en el que deberán inscribirse 
todas aquellas que deseen aco
gerse a los beneficios de cupos de 
Papel protegido..
. Art. 2.” Las Empresas pe

riodísticas a que se refiere la Or
den de este Ministerio de 10 de 
«tero de 1958, editoras de las 
Pn tocaciones relacionadas en el 
apartado a) del artículo 2.° de 
a rden de la Presidencia del 

d 151° de 3 de octubre 
.e ; L podrán solicitar de su 
‘nscnpción en el indicado regis- 

0 a partir de la inserción de la 

presente Orden en el Boletín 
Oficial del Estado”.

Art. 3.° Las solicitudes de 
inscripción suscritas por el pro
pietario de la Empresa periodís
tica peticionaria o por quien le
galmente la represente, serán di
rigidas al Director general de 
Prensa, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Copia autorizada nota
rialmente del título de propiedad 
del periódico o de los documen
tos de los que resulte esa pro
piedad.

b) En el caso de Empresas 
no individuales, copia autorizada 
notarialmente de los Estatutos 
Sociales.

c) Relación de las personas 
que ocupen cargos de dirección, 
gestión o administración de la 
Empresa, y su domicilios.

d) Relación nominal y do
micilio de los socios, expresando 
las participaciones que tengan en 
la Sociedad y su cuantía. Si se 
tratase de Sociedades por accio
nes, que deberán ser nominativas 
conforme a la Orden citada de 
10 de enero de 1958, se unirá 
relación de accionistas, nombres, 
apellidos y domicilio, especifi
cando la clase, número y cuantía 
de las acciones que cada uno po
sea, y de los componentes del 
Consejo de Administración.

Art. 4.° Todos los documen
tos comprendidos en los aparta
dos c) y d) del artículo anterior, 

deberán ser suscritos por el fir
mante de la solicitud de inscrip
ción y las diferentes hojas serán 
de tamaño folio, numeradas co
rrelativamente y. escritas por una 
sola cara, dejando a la izquierda 
un margen del tercio de la anchu
ra, en el cual irá también la firma 
del solicitante.

Art. 5.° Recibidas las solici
tudes se requerirá al firmante, en 
su caso, para que en el plazo de 
diez días subsane los posibles de
fectos u omisiones de la docu
mentación presentada con aper
cibimiento de que, si no lo hiciese 
así, se archivará el expediente sin 
más trámite.

Art. 6.° Admitida la docu
mentación, la Dirección General 
resolverá sobre la inscripicón o no 
de la Empresa, a la que se noti
ficará la decisión adoptada en el 
plazo máximo de diez días a par
tir de la resolución.

Art. 7.° Contra la resolución 
denegatoria de la inscripción) 
podrá interponerse recurso de al
zada ante el Ministro de Infor
mación y Turismo en el plazo de 
quince días a partir de la notifi
cación.

Art. 8.° Acordada la ins
cripción, ésta será efectuada en el 
Libro de Inscripciones, donde 
se consignará el número de orden, 
la fecha, título del periódico, Em
presa propietaria y Empresa edi
tora.

Art. 9.° Los interesados po-
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drán solicitar que se les expida 
copia certificada de extremos con
cretos contenidos en el expedien- i 
te; la expedición de estas copias i 
no podrá serles negada cuando se • 
trate de acuerdos que les hayan ; 
sido notificados. f ' |

Art. 10. Las variaciones que 
se produzcan en cualquiera de los ■ 
datos remitidos al Registro de 
Empresas periodísticas, que afec
ten a la transmisión de propie- í 
dad, transferencia de accciones o 
participaciones, cambio de la es- ; 
tructura de las Sociedades y, en ; 
general, todas las modificaciones - 
a las que se refiere el artículo - 
séptimo de la Orden de 10 de ■ 
enero de 1958 deberán notificar- : 
se al Director general de Fren- ■ 
sa en el plazo de diez días, a par- ; 
tir de la fecha en que tengan ; 
lugar.

Al recibirse esta notificación ' 
serán seguidos los trámites deter- ¡ 
minados en el artículo quinto has- i 
ta declarar, si procede, admiti
dos los documentos presentados 
a los efectos de modificar la pri
mitiva inscripción.

Inscrita la modificación, que- i 
dará rehabilitado el derecho a ; 
cupo de papel protegido, cuya ; 
caducidad se había originado, ’ 
conforme a lo determinado en el i 
párrafo segundo del artículo sép
timo de la Orden de 10 de ene
ro de 1958.

Art. 11. Si la modificación 
de inscripción fuera denegada, 
podrá interponerse el recurso es
tablecido en el artículo séptimo 
de la presente Orden.

Art. 12 Mientras se sigue la 
tramitación a que se refieren los 
dos artículos anteriores podrá so
licitarse la continuación del dis- ' 
frute del beneficio de cupo de t 
papel protegido. , í

Art. 13. Los solicitantes de j 
la inscripción primitiva o, en su , 
caso, los de las modificaciones de ! 
aquélla confirmarán al Registro 1 
de Empresas Periodísticas, en los 
primeros quince días de enero y 

de julio de cada año, la situación 
en esas fechas de los datos re
gistrados en sus Empresas.

Art. 14. El Ministerio de 
Información y Turismo podrá 
comprobar la exactitud de los da
tos presentados al Registro.

Art. 15. El Jefe del Regis
tro de Empresas Periodísticas 
será designado por el Director 
general de Prensa y tendrá las 
atribuciones que se deducen de 
su propio cargo.

Disposición final. — Podrán 
continuar disfrutando el beneficio 
del cupo del papel-prensa, sin 
serles de aplicación lo dispuesto 
en esta Orden, los “Boletines 
Oficiales” de los Minsterios y de 
las provincias y asimismo las 
Empresas comprendidas en la 
disposición transitoria de la Or
den de 10 de enero del corriente 
año hasta que se establezcan los 
requisitos específicos a que las 
mismas deban someterse.

Lo que comunico a W. II. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mu
chos años.

Madrid, 4 de octubre de 1958. 
Arias-Salgado.—limos, señores 
Subsecretario de este Departa
mento y Director general de 
Prensa.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

El Iltmo. Sr. Director Gene
ral de Administración Local, en 
escrito de fecha 17 de los co
rrientes, me dice lo siguiente:

En contestación a su oficio de 
fecha 30 de septiembre último, 
Ngdo. l.°, núm. 2647, al que 
acompaña acuerdo del Ayunta
miento de Aranda de Duero, de 
esa provincia, relativo a la crea
ción de una plaza de Guardia 
Municipal.—Esta Dirección Ge
neral, teniendo en cuenta el ar
tículo 90 del Reglamento de 
funcionarios de Admón. Local, 

y Circulares complementarias y 
que se ha dado cumplimiento a 
los requisitos previstos en la Or-' 
den de este Ministerio de 3 de 
junio de 1957, apartados XI 
y V, incisos 2 y 3; otorga su vi
sado a la creación de la mencio
nada plaza que será clasificada 
en el Grupo de Servicios Espe
ciales y dotada con el sueldo 
anual de 10.400 pesetas, debien
do ser cubierta en forma regla
mentaria."

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para general conocimiento.

Dios guarde a V. muchos 
años.

Burgos, 23 de octubre de 
\ 1958. — El Gobernador Civil, 
i Servando Fernández-Victorio. 
í ---------
i El Iltmo. Sr. Director Gene

ral de. Administración Local, en
1 escrito de fecha 17 de los corrien- 
í tes, me dice lo siguiente:
i “Recibido un oficio del señor 
¡ Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Aránda de Duero, de 
esa provincia, al que acompaña 
escrito dando cuenta del acuerdo 
adoptado por dicha Corporación 
por el que se suprime la condi- 

i ción de “a extinguir” que figura 
¡ en las plazas del Servicio delim- 
I -pieza y creación de las tres pla

zas más de barrenderos.—Esta 
Dirección General, teniendo en

i cuenta el art. 90 del Reglamen- 
t to de funcionarios de Adminis

tración Local y Circulares coro- 
’ plementarias, y que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos pre
vistos en la Orden de este Mi
nisterio de 3 de junio de 1957, 
apartado XI y V, incisos 2 y 5 
otorga su visado a la creación de 
las1 mencionadas plazas y, a la 
mencionada supresión de a ex
tinguir” que figura en las plazas 
del Servicio de limpieza.—-Dichas 
plazas de barrenderos serán cla
sificadas en el Grupo de Suba- 
temos y dotados con sueldo anu 
de 10.400 pesetas, debiendo ser
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jertas en forma reglamenta- 
■ J o que comunico a V. L. 

para su conocimiento el del Jefe 
Je la Sección Provincial de Ad
oración Local Y Corpora- 
clón de referencia, debiendo pu
blicarse en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia para su entrada 
en vigor.”

Lo que se hace publico en es
te “Boletín Oficial” para gene
ral conocimiento.

Dios guarde a V. muchos 
años.

Burgos, 23 de octubre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

OEIEGOM PHOVHICIAL DE flBflSTECIMIEIITOS 
IM DE BÜRGOS

Circular numero 2.802
Precios de la cerveza de alta 
calidad elaborada por «La Cer

vecera del Norte», S. A.

Los precios máximos de ven
ta actualmente vigentes en esta 
provincia para la cerveza de alta 
calidad elaborada por la Cerve
cera del Norte, S. A., en sus ti
pos “Norte” y “Oro”, son los si
guientes:

Cerveza marca Norte

En almacén distribuidor de es
ta provincia:

Barril, 9,425 ptas. litro.
Caja de 24 botellas de un ter

cio, 97,58 ptas.
Caja de 24 botellas de un ter-

Establablecimientos

En mostrador:
Caña de 200 grs., categoría 

especial, 3,25 pesetas; catego
ría 1.a, 3,20 ptas.; categoría 2.a,
3.a y 4.a, 2,95 ptas.

Tercio de 333 grs., 5,40,
5.35 y 4,85.

Doble de 400 grs., 6,45,
6.35 y 5,85.

Botella de un tercio, 7,95, 
6,45 y 5,70.

Botella de un quinto, 6,60, 
6,10 y 4,35.

En mesas:
Caña de grs., 4,05, 4 y 3,70.
Tercio de 333 grs., 6,75, 

6,65 y 6,10.
Doble de 400 grs., $,IO,| 

7,95 y 7,35.
Botella de un tercio, 9,95, 

8,05 y 7,15.
Botella de un quinto, 8,25, 

6,40 y 5,45.

Cerveza marca “Oro”

En almacén distribuidor de 
esta provincia:

Caja de 24 botellas de un ter
cio, 138,98 ptas.

Establecimientos
En mostrador:
Botella de un tercio, categoría 

especial, 9,65 pesetas; catego
ría 1.a, 8,15 ptas.; categoría 2.a, 
3.a y 4.a," 7,45 ptas.

En mesas:
Botella de un tercio, 12,10, 

10,25 y 9,30.
En terrazas, estos precios po

drán incrementarse con los recar
gos reglamentarios.

3

Todos los establecimientos que 
vendan cerveza' especial habrán 
de tener, igualmente, a la venta, 
cerveza corriente, no pudiendo 
expender ninguna clase de dicho 
producto si no se dispone de esta 
última.

Serán de aplicación para la 
venta de este artículo las restan
tes instrucciones contenidas en las 
Circulares núms. 9/58 y 11/58 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Quedan anulados los precios 
publicados por Circular núme
ro 2.796 de esta Delegación Pro
vincial, inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núme
ro 242, de fecha 23 de los co
rrientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 25 de octubre de 
1958. — El Gobernador' Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Comisiún Provincial de Servicios 

Técnicos
Anuncio

Aprobados por esta Comisión 
los proyectos y pliegos de condi
ciones que han de regir en la su
basta de las obras que a continua
ción se relacionan y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Comisión, se anuncia pública su
basta con arreglo a las siguientes 
bases:cío, 62,23 ptas.

CLASE DE OBRA
Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de licitación
FIANZAS

Provisional Definitiva

Abastecimiento de aguas a Hontoria del Pinar.. 12 1.171.734,31 23.434,68 14 por 100 presu-
1 puesto contrata

b la garantía definitiva será de El plazo de ejecución se empe- timbre del Estado, se ajustarán al
aP ¡ración lo establecido en el zará a contar desde el día siguien- siguiente modelo que al final se
apartado c) y d) del artículo prí- te al de la notificación de la adju- inserta y se presentarán en la Se-
mero de la Ley de 17-10 - 1940, dicación definitiva. cretaría de esta Comisión (Palacio

01etín Oficial» del Estado de Las proposiciones, redactadas en de la Diputación Provincial), du-
10). pej timbrado o reintegrado con rante el plazo de veinte días hábi-
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les, contados a partir al siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» del Es
tado, de las diez a las trece horas, 
en sobre cerrado y lacrado, en el 
que figure la siguiente inscripción 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta de ..............................».

En el mismo sobre se incluirá el 
documento que acredíte la consti
tución de la garantía provisional 
en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales y 
una declaración en la que el licita- 
dor afirme bajo su responsabilidad 
ño hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibi
lidad señalados por el artículo l.° 
de la Ley de 20-12 - 1952.

Asimismo se acompañará carnet 
ce Empresa con responsabilidad, 
y las Empresas y Sociedades la 
certificación" a que se refiere el 
artículo 5.° del Decreto Ley de 13 
de mayo de 1955.

Los licítadores podrán optar por 
una o varias de las obras, debien
do presentar pliegos independien
tes para cada una de ellas.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las doce horas del día há
bil inmediato siguiente a aquél en ' 
que termine el plazo de presenta
ción, en el Palacio provincial, ante 
una Junta constituida por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, Presidente de esta 
Comisión o persona en quien de
legue, que la presidirá, y, como 
vocales, el Interventor de la De
legación de Hacienda y un Abo
gado del Estado y el Secretario de 
la Comisión que dará fe del acto, 
procediéndose por el Sr. Presiden
te o su delegado a la apertura de 
los pliegos presentados, lectura de 
las proposiciones que contengan y 
documentos que se acompañan.

La Presidencia declarará hecha 
la adjudicación provisional a favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa. Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales y que 
éstas sean las más favorables, se 
verificará, en el mismo acto, licita

ción verbal por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Los licítadores podrán concurrir 
a la subaeta por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder no
tarial al efecto, bastanteado por el 
Secretario de la Comisión. Los po
deres, extendidos fuera del Cole
gio Notarial de Burgos, deberán 
estar legalizados.

Serán de cuenta de los adjudi-
Aiiihiciíis Olitiaifi

este Juzgado, inserta en el <Rn 
letinOficial.de la provincia del 
día 18 del actual, advirtiéndose 
que la fecha señalada para la 
celebración del juicio de faltas 
ha sido fijada nuevamente para 
el día 15 de noviembre próximo 
a las do.ce horas.

Junta de Villalba de Losa, 2t 
de octubre de 1958.-E1 Secre
tario, ilegible.

cata ríos los gastos de inserción de 
este anuncio y cuantos dimanen 
de la contrata.

Modelo de proposición

Don........ .. ... vecino de....
con domicilio en. . . -calle de ... . 
con carnet de identidad núm.. . . 
enterado dal anuncio de licitación 
de las obras de . . . . . . publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de la provincia, correspondiente 
a los días ... . y. ... de ... de.. 
y de las condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se 
compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de..........
pesetas (en número y letra).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones de sus emplea
dos y obreros por jornada legal y 
por horas extraordinarias no serán 
inferiores a las fijadas para cada 
clase de trabajo por los Organis. 
mos competentes.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos, 25 de octubre de 1958. 

El Gobernador civil, Presidente, 
Servando Fernández Victorio-

iRATOHA Ui OBRAS. PÜBUCAS

Instalaciones eléctricas

Examinado el espediente ins
truido a instancia de Electra de 
Burgos, S. A., en solicitud de la 
concesión administrativa necesa
ria para la instalación de una lí
nea eléctrica hasta el pueblo de 
Revillagodos.

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticio
nario el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar y la Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 
por ciento del importe del presu
puesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando.—Que con el tra
zado de la línea se cruza el fe
rrocarril de Madrid-Irún, líneas 
telefónicas, algunas sendas y 
cauces de péqueña importancia, 
desarrollándose el resto del tra
zado por fincas de propiedad par
ticular sobre las cuales se solici
ta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc-

■Tnvltóenclas Miciale¡
Juzgado de Paz de Jaula de Vi- 

llalla de Lasa
Cédula de citación

Por haberse publicado con re
traso, por la presente se repro
duce la cédula de citación de 

trica,
Resultando.—Que abierta la 

información pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
pre sentar sus reclamaciones,

letinOficial.de
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transcurrido el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
ale-una, según consta en las cer
tificaciones, que remitidas por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Bnviesca y Castil de Peones, 
términos municipales a que afec
ta la línea, se hallan unidas al 
expediente,

Resultando.—Que el Ingenie
ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme, unido al expediete, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con areglo a las con
diciones que también señala; que 
del mismo modo constan en el 
expediente los informes favora
bles emitidos por la División Ins
pectora de la Renfe y Abogacía 
del Estado y de la Provincia.

Considerando.—Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones:

Condiciones según las cuales pue
de otorgarse a Electro de Bur
gos, S. A., la instalación de una 
inca eléctrica hasta el pueblo de

Revillagodos
J- Se autoriza a Electra de 

Buigos, S. A., la instalación de 
una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 13,200 vol- 
úos desde la de Burgos a Bri- 
viesca hasta el pueblo de Revi- 

agodos, con el correspondiente 
c,en?ro transformación y red 
de baja tensión.
i,2' Se declara la utilidad pú- 

,1Ca °e línea de que se trata, 
V se autoriza su establecimiento 
n as partes en que afecte a vías, 
neas <ae ferrocarril, sendas, ca

minos, cauces y terrenos de do
minio y uso público y del Estado 
y se decreta para ella servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las líneas de la 
Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre terrenos de Di
putación y Municipios y líneas de 
otros concesionarios, y fincas que 
se afecten de dominio privado, en 
relación con las cuales se haya 
cumplido lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de Instacio- 
nes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impues
ta la servidumbre con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y a las del 
citado Reglamento.

No podrá ser ocupada ningu
na finca particular, sin que pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se 
obtenga o haya obtenido la auto
rización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Burgos, octubre de 1957, por 
el Ingeniero Industrial D. Luis 
Hermoso Junco, en lo que no sea 
modificado por las presentes con
diciones, o con las modificacio
nes que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, mediante la pre
sentación d e 1 correspondiente 
proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi
cial” del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Re
glamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 

concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. ° Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concésión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
cuatro meses a partir de la misma

¡ fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
dé Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de la presente 
concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha) 
de otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario presen
tará por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos 
el Reglamento de servicio a que 
se refiere el artículo 29 del Re
glamento, para que por ésta se 
formulen los reparos que consi
dere oportunos, y se tendrá por 
aprobado si no formulara obje
ción alguna en el plazo de diez 
días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión los conceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete-
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Tas y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por Orden 
Ministerial de 10 de julio de 
1948 y las de los artículos 53 y 
vigentes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a título precario, pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tal 
facultad modificativa o suspen
siva.

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec

tuar por su cuenta, y en forma 
reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las intalacio-
nes.

15. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

, 16. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de

I
la vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora

i del Impuesto de Derechos Reales.
17. En las partes de insta

laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co- 

i mo la cubierta metálica del trans- 
! formador, independientemente de 
; conexión de tierra del neutro de 
¡ la instalación. Se colocará una 
! varilla o defensa dé metal des- 
' plegado u otro material análogo, 
í que separe las partes de alta y 
j baja tensión. La puerta de la 
; caseta donde esté instalado el 
i transformador, deberá estar ce- 
: rrada con llave y colocadas en ella 

placas de aviso de peligro de
■ muerte, y sólo se permitirá la en

trada en dicha caseta al personal
; encargado del servicio.

19. En los cruces con carre- | 
í leras, caminos y líneas eléctricas 
! existentes, se efectuará la insta- 
i lación cumpliendo en todo las dis- 
í posiciones que determina el ar- ■ 
i tículo 39 del vigente Reglamen- I 
i to de Instalaciones, o las indica

das en el art. 46 del proyecto

de Nuevo Reglamento publica- 
i do en la Gaceta de 10 de agosto 
I de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en Ib sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuenta la prescrito en el citado 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se ci- 
an en el mencionado art. 46 d»’ 

proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y no bajando de 10.° el án
gulo de cruce en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la linea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa la. 
relación del oportuno proyecto 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
citado, artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nuevo 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o sus 
cunetas si aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, fal
ta de conservación o incumplí-1
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miento de las disposiciones vi

gentes. i
22. El cruce con el r. c. de i 

Madrid a Irun en su kilómetro i 
406/550 se efectuará -de acuer- ; 
do con las siguientes condiciones: ,

a) Son aplicables al caso las 
prescripciones generales conteni
das en el apartada 1,° de la Real 
Orden de 17 de febrero de 1908, 
Ley y Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles, Ley de 28 de mar
zo de 1900, Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas aprobado 
por R. O. de de marzo de 1919 
y normas de la O. M. de 10 de 
julio de 1958 y 23 de febrero 
de 1949.

b) El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses con
tado desde la fecha en que se 
comunique la concesión al peti
cionario.

c) Antes de dar principio a 
los trabajos, la Sociedad peticio
naria se pondrá de acuerdo con 
el personal técnico de la Divi
sión Inspectora y con el Jefe de 
Sección de Vía y Obras de la 
RENFE con residencia en Bur
gos, al objeto de efectuar el re
planteo del cruce solicitado.

d) Los apoyos de hormigón 
armado que limitarán el tramo 
del cruce debidamente calcula
dos, se emplazarán fuera del te
rreno del ferrocarril, y se empo
trarán en terreno firme de forma 
Que quede asegurada su perfecta* 
estabilidad.

e) Esta concesión se otorga 
u precario, viniendo obligada la
ociedad peticionaria a levantar 

0 modificar la instalación si las 
necesidades de la explotación del 
en ocarril así lo exigieran, cuan

do hiera ordenado por el Orga
nismo oficial competente, sin de- 
rec o a indemnización de ningu
na clase.
. 0 El emplazamiento de la 
instalación solicitada, será el in- 

lca o en el plano que se acom
paña.

g) La obra correspondiente 

al cruce que se autoriza, no po
drá ejecutarse sin que por el pe
ticionario se haya obtenido de la 
Jefatura de O. P. correspondien
te la concesión administrativa de 
la línea eléctrica a que pertenece.

23. Antes de comenzar las 
obras, la Sociedad peticionaría 
acreditará tener constituido un 
depósito fianza del 3% del to
tal importe del presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio público, cuya devolución 
se efectuará según dispone al 
efecto el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

24. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con , 
arreglo a. las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las 
pólizas de (15) quince pesetas pa
ra reintegro de la concesión, que 
quedan inutilizadas en el expe
diente, se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos consiguientes.

Burgos, 13 de octubre de 
1958.—El Ingeniero Jefe, por 
ausencia, E. Molina.

Servido te [oiimliattóii Parcelarla
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la Concentra- 
ció Parcelaria de la zona de Cas- 
trojeriz, declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por

Confeccionada la relación de 
bienes y derechos que se conside
ra necesario expropiar en el tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos, con 
motivo de las obras de “Accesos 
a Miranda de Ebro y carreteras 
que de ésta parten’’, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 18 de la vigente Ley de 
expropiación forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, esta Jefatura, 
en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en la citada Ley, 
ha resuelto la publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
“Boletín Oficial” de la provincia 
y en un periódico de esta loca
lidad, para que en el plazo de 
quince días hábiles, a contar des
de el siguien a la publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en 
la relación que se publica a con
tinuación u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad 
de ocupación, indicando en este 
caso los motivos por los que que 
se debe considerar procedente la 
ocupación de otros bienes o la ad
quisición de otros derechos dis
tintos o no comprendidos en la 
relación como más convenientes 
al bien que se persigue.

Burgos, 17 de octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

QUE SE CITA

el Decreto de 4 de febrero de 
de 1955, que las bases provisio
nales de la concentración parce
laria estarán expuestas al públi
co durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este avi
so en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

RELACION

Núm. 
de 

orden

PROPIETARIO
Superficie ocupada

Areas
Clase de cultivo

1 Compañía Industrias Agrícolas de Alfar) (Logroño). . . 6.835,53 m2 Cereales
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Durante el período señalado, „ 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes, princi
palmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el momento más im
portante de la concentración y 
que una vez limes las Bases en 
que se clasifican las tierras no se 
puede volver sobre tales extre
mos, por lo que se exhorta a los 
participantes a colaborar para 
hacer con la mayor exactitud y 
justicia posibles, la clasificación 
de todas las tierras incluidas en 
la concentración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrenda
tarios, aparceros, usufructuarios, 
etc.), y a los titulares de hipo
tecas o cualquier otro derecho 
sobre las mismas que deben asi
mismo, dentro del plazo señala
do, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propieta
rio correspondiente, a cuyo efec
to deberán examinar el impreso 
correspondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno de 
los citados derechos, puesto que 
en dicho impreso deberá figurar 
su nombre y la finca que cultiven 
o se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las 
fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre- i 
sos-resumen enviados a los pro- » 

pietarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su 
clasificación ~y superficie, así co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases ateriormente 
indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los; 
que tengan su derecho inscritd 
en el Registro de la Propiedad 
o a las personas que traigan causa 
de lo mismo, para que, dentro 
del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el 
contenido de los asientos del Re
gistro que les afecten y la atri
bución de propiedad u otros de
rechos provisionalmente realiza
da como consecuencia de la in
vestigación, puedan formular opo
sición ante la Comisión Local 
aportando certificación registral 
de los asientos contradictorios y, 
en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor como 
causahabiente de los titulares ins
critos, apercibiéndoseles de que 
si no lo hacen dentro de aquel 
plazo se declarará el dominio de 
las parcelas y sus gravámenes o 
situaciones jurídicas en la forma 
que se publica al efecto de su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Burgos, 21 de octubre de 
1958.—El Presidente de la Co
misión Local.

Audiencia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Jup, 
de Paz de Solduengo, Huerta de Arriba y Viilafruela, y de Ífscí 
de Paz de Cascajares de Bure- 
ba, se anuncian por el presente 
para que los que aspiren a des- 
empeñarles puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del pía 
zo de treinta dias, a contar des- 
de el siguiente a la publicación 
de este anuncio, por medio de 
instancia reintegrada con póliza 
de tres pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de cinco pese 
tas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de primera 
instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordena
dos en el Decreto orgánico vi
gente y los demás que estimen 
convenirles. _

Burgos, 23 de octubre de 1958, 
El Secretario de Gobierno acci
dental, Antonio Tudanca.

Anunciiis Parilculam
Junta vecinal de Tañabueyes 

de la Sierra
Subasta del monte Matita- 

Fuera (leña) que tendrá lugar el 
próximo día 2 de noviembre y 
hora de las 12 de la mañana en 
el Ayuntamiento de la citada 
Junta.—El Presidente, Floren
cio García.

SEílIBO BE 1EEIDEIIIEI BE Mil 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MDTDALIDAD P801OHLAfiHflHlfl
Espolón, 20.—Burgos

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.

Calera- 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


